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Ciudad de México, a PRI'ERO OSlOCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. _i 1:

Vistas las constancias d;kl jUiCib~!'enque se actúa, se advierte que la
,~, ,,,,,
>11>,; I:}{~'

sentencia dictada en ~§te asu~to el NUEVE DE JULIO DE DOS MIL
.!~. k~_.

VEINTIUNO, fue debida:fente n~tificada a la autoridad demandada ya la
:?;~: '~',

parte actora el día died~is de Igosto del año dos mil veintiuno. I

t ~
Al respecto SEACUERDt;Toda/~z que de conformidad con el artículo 151,

de la LeydeJusticiaAd . ' istrfi~a de la Ciudad de México', no procede la

interposición de recur del-pblación en el presente juicio y tampoco

se cuenta con el regist . dI que se haya interpuesto algún medio de
d f d i Id' , h 'b'de ensa en su contra, a ~ue ttn esta mesa e tramite no se a reo I o

promoción alguna, por "io d~1cual se contravenga lo dispuesto en
I

el sentencia de fecha NU~;::E DEIJULlO DEDOS MIL VEINTIUNO; así comot X, I
que de la revisión que J5e;~~ali:zódel Sistema Digital de Juicios de este

~i' ~ I
Tribunal de Justicia Adnlinist~ªtÍ\..¡ade la Ciudad de México, no se adviertel ;"(:*~ J

que haya ingresado al$una Pt,~rpociónpendiente por remitirse a esta
.,. ,.~:.. I

mesa de trámite con ft~chapos~~rioral proveído antes citado.----------------
, "::t,

f1!:,
I i~

Expuesto lo anterior, en términos: ~ los artículos 104Y105de la Leycitada,

la Sentencia definitiva de fecha ¡U\E DEJUlIO lÍE DOS Mil VEINTIUNO,

dictada en el juicio al rubro indiG:ad~iCAUSA EJECUTORIA por ministerioI .,.~
del ey. -------------------------------------1------1~\------- _

"I .
I

I
1 Artículo 151. Encontra de las sentencias que se dicten en juicios seguidos en la vía
sumaria, no procederá recurso alguno, I .
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Por otra parte se les hace saber a las partes el derechoi~ue~;resasiste para, '

r.

recoger los documentos personales q~e obren en ,el ex@edienteen un, .'

plazo no mayor de seismesescontados a partir de quese ordene el archivo

definitivo del asunto, apercibidos que i de no ha,ferlo: en el tiempo
I 1

señalado, se les tendrá por renunciado a ello y ¡podrán ser sujetos al
6 I T·
proceso de depuración, de conformidad con los Liritarrti\entos publicados

~l t~·
en la GacetaOficial de la Ciudad de México el diecio!tho"de agosto del dos

I s ;~-'
mil diecis iete.- -------------------------------------T-------------~-----::..--------------..:--------

.i: ~,
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NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA Y AR~~í\$ESE EL PRESENTE;. ~~~:..~;.'"
EXPEDIENTECOMO ASUNTO TOTAL y DEFINITIVAME~TE CONCLUIDO ENI ;~ ,:'
EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO.- Así 100k?:proveyóy fir

·J!J..:;'i·
LICENCIADO ERWIN FLORESWILSON, Magistrado q~:llaPonenc' Dieciséis,

-. ,1 ¡~.
I :~~~!~! /

de la Primera SalaOrdinaria Especializada en Materi~tde Responsabilidades

Administrativas y Derecho a la BuenaAd~inistració~Jel Tribu l-t eJusticia
'flt.'

Administrativa de la Ciudad de Méxic~~~ .te la pf:senci la ante I~"~_.,,1 .
presencia de la Maestra Nidia Jimén 1 Montiel, S.I~ret r'

I 'l,F'
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I
!

Ciudad de México, a

I

NTE . 1+ EN VíA SUMARIA

.r<.
,
.l~.~:,

,l"

i&5 I
(VE DE JULIO DE DOS MIL VEINTlUNO.- EnI

...............,

I

virtud que de consta i de autos, se advierte que al día de la fecha ya
concluyó la substan 'ión del! Juicio, no existiendo ninguna prueba

I
!

pendiente por desa ogar que amerite celebración de audiencia, ni
I

r desa~ogar, el Licenciado ERWIN FLORES

ructor de la Ponencia Dieciséis en la Primera SalaI

n Matenia de Responsabilidades Administrativas

. a Ad~inistración del Tribunal de Justicia
I
I

d de fv1éxico,ante la Secretaria de Acuerdos,
I

Maestra NID(~ JIMÉNE MO~TIEL, quien da fe; advierte que se

encuentra debidamente int"fradr el expediente al rubro señalado, por lo

que con fundamento en los c3(rtícl!Jlos25 fracción 11,27 tercer párrafo y 32,

fracciones VIII y XI, de la '::'L~y Orgánica del Tribunal de justicia
¡

Administrativa de la Ciudad de ~éXiCO,en relación con los artículos 98 y

150 de la Ley de Justicia Admiinistrativa de la Ciudad de México; se

'"."...~:.~í:".1, L ~'A

"." ~)"c

cuestión pendien

WILSON Magistrad

Ordinaria Especi

y Derecho a ,

Administrativa
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proced1 a resolver el presente asunto conforme a los siguientes puntos

considerativos y resolutivos:

RESULTANDOS

;".~:..
.i

1.- Por escrito que ingresó en la Oficiaría de Partes de este Tribunal eJ~"

diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, gor
propio derecho, entabló demanda en contra del COORDINAljOR

GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS qE LA CIUDAD DE MÉXICO, e
Iimpugnó lo siguiente:

/11.- boleta ..referencianúmero deLa con

emitidas por etSlstema de

Aguas de la Ciudad de México, correspondiente al bimestre por concepto de

derechospor suministro de agua, ,mediante la cualse determina un
I

crédito fiscal por la cantidad de , respecto de la toma de agua instalada en

el inmueble ubicado en

,que tributa con el número de

cuenta .

I

2.- Los recargos y accesorios legales que se!hayan generado y hasta el momento en

que se dicte la sentencia en el presente juicio. /1

I .
1 ~.

Del acto impugnado, se pretende la nulidad con todas sus consecuencias
I .

legales, apoyando su demanda en hechos y conceptos de nulidad, así

como en pruebas debidamente admitidas.

2.- Por auto de fecha diecisiete de mayo dé dos mil veintiuno, se

admitió a trámite la demanda con el adto impugnado consistente en la

boleta por suministro de agua y se ordenó .emplazar a juicio a la
: r ,

=
=-
=

¡¡;¡¡
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autoridad demandada para que emitiera :su contestación; carga

procesal que cumplimentó en tiempo y forma, mediante el oficio que
I ,.

ingresó en la Oficialía de Partes de este Tribunal'e] día veintidós de junio

de dOf mil veintiuno, mismo que. " remitió ante esta Sala, el día

"---_.,.

·¡;~:il:·¡¡J.~·¡::J....'l'"~)l:
U).&H~'l*,i<'~..:It;·}'

CHJD~.s)~
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veintitrés de junio de dos mil ~eintiuno, tal y como consta del sello de

recepción del mismo. I
I
1

I j'_

3.- Con fecha ocho de julio dt dos mi!,,~í~~iuno, quedó cerrada la

instrucción' procediéndose a emitir la ~eP;tenciacorrespondiente, misma
' : ;¡¡~

I :)V
que se emite en este acto. I ,~~f

, ,¡.,_ ,
C O N si ,<f: E R A N D O

I

'1

1.- COMPETENCIADE LA S~ " .-1 El Magistrado Instructor de la Ponencia
I

Dieciséis y Presidente de' a Ptimera Sala la Ordinaria Especializada en
_ • I

Materia de ResponsabJUa'ades~dministrativas y Derecho a la Buena

Administración es com~~tente p1ra conocer y resolver del juicio citado al
','%; I

rubro en términos da~:lbsartícul9s 1°, 16, 17, 122 Apartado A fracción VIII
3{

de la Constitución P,Qlítica de Ids Estados Unidos Mexicanos; 1°, 4, S, 6,
'?' I

7 Y40 de la Consti~j;~ión Polític~ de la Ciudad de México, 9 del Estatuto,,,. ,

de Gobierno del ~~es Distrito FJderaly 1, 3 fracción 111, 25 fracción 11, 27

párrafo tercero, fJ31 , fracción 11,1 y 32 fracción XI de la Ley Orgánica de
! 1" ¡

Justicia Administ~ativa de la Ciudad de México, así como los artículos 1,~yl I
98, 150 Y 163 ~,kla Ley de justtcta Administrativa de la Ciudad de

México así con;{h los artículos 10l 54 fracciones IV y VIII, 55 fracciones VI,

IX Y XVI, 56"'del Reglamenth Interior del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, en relación con el acuerdo" I

NJGN353/201';9, emitido por la 1unta de Gobierno y Administración de' I

este TribunaG::en sesión extraordinaria de fecha veinticinco de mayo de"~~
, I

dos mil diecinueve, por el cual sé dotó a esta Sala de competencia mixta,

sedetermina que esta Primera S~laOrdinaria Especializadaen Materia de
I

I
Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena Administración,

r I
es COMPETENTEpara conocer del presente asunto.

I
I
I

11.- ESTUDIODELASCAUSALES'DE IMPROCEDENCIAPLANTEADAS POR
I. LA PARTE DEMANDADA.

==



Previo estudio del fondo del asunto, lesta Sala procede analizar las
I

causales de improcedencia y sobreseimiento, ya sea que las haga valer la

parte demandada o aún de oficio, en térrnlnos de lo dispuesto por el

numeral 92 último párrafo de la Ley de; la Materia, por tratarse de una

cuestión de orden público y estudio preferente.
I

EIOSubprocurador de lo Contencioso del la Procuraduría Fiscal, adscrito

a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, en

representación del Coordinador General del Sistema de Aguas de la

Ciudad de México, opone como única causal de improcedencia, que el
I
I

acto controvertido no constituye resolución definitiva, en tanto que se
I

trata de una propuesta de declaración cuyo 'único fin es facilitar al
I

particular el cumplimiento de sus obligaciones en términos de los

artículos 15 y 443 del Código Fiscalde la Ciudad de México, puesto que de

la misma no se desprende una obllgacióri fiscal a cargo del contribuyente,

sino que sólo se trata de boletas emitidas.para facilitar el pago de los

derechos por el uso y suministro de agua.
I
I
I

\'__ '

Causal de improcedencia y sobreseimiento que resulta ser infundada,

atendiendo precisamente a lo establecido en el artículo 174, del Código

\
"~

I

Fiscal de la Ciudad de México, el cual señala que tratándose de los
I

derechos por el suministro de agua potable, la determinación será

efectuada por la autoridad fiscal de la Ciudad de México y se hará constar

en las boletas que para tal efecto se ernitan, además de que el citado
,1

numeral establece que el hecho de que los contribuyentes no reciban las

referidas boletas, ello no los exime de ra obligación de efectuar el pago
I

. , .Ó ".:.

dentro del plazo establecido. Lo anteriOf(OmO se advierte de la siguiente

transcripción:

\'..___,

1
"ARTIcULO 174.- La determinación de los derechos por el suministro de agua
potable, residual y residual tratada, ~~ realtzará por periodos bimestrales y el
pago se deberá efectuar dentro del més siguiente al bimestre que se declara en
las fechas límites que al efecto establezha el Sistema de Aguas.
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I
Tratándose de las tomas ~ que se refieren los artículo,7 172 y 173 de este
Código, la determinación ríe los derechos a pagar.seré efectuada por 'la
autoridad fiscal de la Ciu~ad de México, de a~'f~:~'rdoa las disposiciones
establecidas en esta Sección y se hará constarsen las boletas que para tal
efecto se emitan. Dichas bbletas serán enxwoas mediante correo ordinario
u ,otro medio idóneo al dO~iCiliO en.q~e :~ encue~tre ubicada la toma o al
que señalen los usuarios. los usuarlq; " e no reciban las boletas a que se
refiere esta fracción, deberán dar '(,;'~isooportuno y por escrito en las
oficinas del Sistema de ¡ Aguas '~ebiendo solicitar la sustitución del
documento en el acto, ya :que~~ f~lta de recepción de las mismas no los
libera de la obligación de efec~~~r el pago dentro del plazo establecido.

I

Los contribuyentes podr ' ,. optar por determinar el consumo de agua,
declararlo y pagar el", Ito del derecho que correspo.nda a cada toma
general o ramificación' erna, para lo cual durante los primeros tres meses
del año deberán soli 'rlo!y registrarse ante la oficina del Sistema de Aguas
que corresponda ;," domicilio, y declarar y pagar la contribución en las
formas oficiales a badas~

I

i
derecho que corresponda por cada bimestre, se

atenderá a lo uiente: ! v

,
l,
1

a). Tratánd.~ft de Servicio IMedido.- Los propios contribuyentes o usuarios
efectuarán'·.:a lectura de lo? aparatos medidores de consumo de las tomas
de agua :lrmismo día ca~a bimestre de acuerdo a lo establecido en el
artículo 1~2de este Código, anotándolo en el formato que al efecto se
estable¡.a\ mismo que sé entregará con el de autodeterminación de
derech~s al efectuar el pago ante las oficinas del Sistema de Aguas.

IA\~~" !

b). Tt~ndose de Cuota I Fija.- Los propios contribuyentes o usuarios
efect'arán la consulta en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México a efecto
de I~alizar su colonia denvo de la lista a través ~e la cual se determinan y
se ~,ª,na conocer las zonas en las que los contribuyentes de los derechos
por¡¡ielsuministro de agua reciben el servicio por tandeo, al mismo tiempo
qué",consultarán en el CÓdiko, la clasificación de su manzana con base en el' x; I
Inqr~:cede Desarrollo establecido, para que, de acuerdo con estos datos,
lo~álice el momento y ell subsidio que deberá pagar de acuerdo a lo
e~táblecido en el artículo 172; anotándolo en el formato que al efecto se
e~~ablezca, mismo que s~ entregará con el de autodeterminación r¡je
d~rechos al efectuar el pagr ante las oficinas del Sistema de Aguas.

...--..,

,·¡tjC:, '

,., i

i

Los contribuyentes que ha~an optado por determinar sus consumos en el
ejercicio inmediato anterior deberán invariablemente conciliar los montos
pagados con el Sistema' d~ Aguas, a través del procedimiento que para tal
efecto éste establezca.

Én caso de que existan difJrencias en la conciliación y el usuario no liquide
los derechos omitidos conlos recargos y sanciones que correspondan, el
Sistema de Aguas podrá revocar la autorización a la autodeterminación que
se haya otorgado.

I
11. El Sistema de Aguas podrá establecer el cálculo de los derechos por
suministro de agua por an~icipado, siempre y cuando el sistema de emisión
sea Cuota Fija y no rebas~ el año fiscal del ejercicio, emitiéndose para tal
efecto, una boleta que incluya los diferentes periodos bimestrales

==-
-=
==
=



mencionando el cobro que corresponda con base en el artículo 172 de este
Código. Se podrá realizar el pago total o bimestral dentro de los 30 días
naturales siguientes al término de cada bimestre; ..."

I

y si bien es cierto que el mismo artículo establece una excepción, la

misma se refiere a que los contribuyentes podrán optar por determinar

su consumo, declararlo y pagarlo; sin embargo, la autoridad demandada

no demuestra que el contribuyente ahbra actor se encuentre en ese

supuesto, además de que tal cuestión no origina que la boletas de agua

no actos impugnables Iante queTribunal, yaestesean ,

independlentemente de que la excepcibn de que se trata establezca
I ,-':

quiénes y en qué condiciones podrán determinar los derechos por el

suministro de agua, lo cierto es que la autoridad no demostró que el
;¡,:

actor se situaba en tal excepción.

Es decir, no acreditó con prueba idónea para ello que, el actor haya

optado por determinar su consum~ previa solicitud y registro

correspondiente; por lo que en el presente caso se .conñgura en la

especie la hipótesis normativa contenida en el artículo 3¡,fracción III de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia ~dministrativa :SIela Ciudad de

México que norma a este órgano jurisdi,ccional; es decir, en el presente
"

juicio se está controvirtiendo la legalida9 de la resolución dictada por la

Aáministración Pública de la Ciudad de México a través del Sistema de

Aguas de la Ciudad de México, en la que se determin~ la existencia de
I

una obligación fiscal y se fija ésta, en cantidad líquida por concepto de

derechos en el suministro de agua, por lo que esta Sala Ordinaria

válidamente concluye que no es iimprocedente;. el juicio como
I

equivocadamente lo plantea la repre~entante de la autoridad fiscal

demandada. Numeral que se transcribe a continuación para mayor

claridad:

I •

Artículo 3. ElTribunal conocerá de lbs juicios que se promuevan contra las
resoluciones definitivas, actos administrativos y procedlmlentos que se
indican a continuación:
1.- (oo.)

\ .

\ '.:'

i";

,,:., c.,o,'o;.;

.........._--



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

.,'" '"

-7-

¡
t

111. Las dictadas por aut1ridades fiscales locales y ~rganism?s fis~ales
autónomos de la Ciudad de México, en que se determine la existencta de
una obligación fiscal, se fijk en cantidad líquida o se den las bases para su
liquidación; I

Por lo anterior, toda vez q~e la causal deJmprocedencia en estudio devie,ne
de infundada, y esta Sala no observa que en el presente caso se actualice
alguna otra que de oficio requiera su estudio; se continúa con el análisis del
fondo del mismo. :

I

111.- LITIS PLANTEADA.- De conformidad con lo previsto en la primera

parte de la fracción 1,del artículb 98, de la LeydeJusticiaAdministrativa

de la Ciudad de MéXiCO;'la li~iS del presente juicio se constriñe ,a

determinar si el acto tt1r~ugnaddque ha quedado debidamente descrito

en el considerando~~~undo,se ¡ncuentra legal o ilegalmente emitido;r I
lo que traerá corry¡ consecuenci~que, en el primer caso,se reconozcala

validezy, en el,sJundo, que sedeclaresu nulidad.
,;rc' I
~: I

I
Sustentalo. terlor, la siguientejurisprudencia de rubro y texto:

" I
I

,:1', ,
,poca: NovenaEpoca.
'Registro: 192097
;; Instancia: Pleno
¡!fl Tipode Tesis:jurisprudencia

~¡Fuente:Semanariojudicial de la Federacióny su Gaceta
;j' TomoXI,Abril de 2000 !
~. Materia(s): Común~,¡: ::;;~::;~40/2000

~ I
J DEMANDADEAMPARO. DEBESERINTERPRETADAEN SU INTEGRIDAD.Este
~~ Alto Tribunal, ha sustentado ;reiteradamente el criterio de que el juzgador debe
~ interpretar el escrito de C/emanda en su integridad, con un sentido de
,~, liberalidad y no ,restrictivo, Ipara determinar con exactitud la intención del
? promovente y, de estaforma, armonizar los datos y los elementos que lo
r' conforman, sin cambiar su .6/cancey contenido, a fin de impartir una recta
:1 administración de justicia~1 dictar una sentencia que contenga la fijación
~, clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el
t artículo 77, fracción 1,de la Ley deAmparo,
~ I

1 I
Así,de la lectura integral de la demanda y de lasconstanciasde autos, se

I
advierte que el acto real y efectivamente impugnado en este juicio d~

nulidad, consiste en la boleta de derechos por suministro de agua

precisada en el resultando núrnejo uno de esta resolución.

I
I --"'""

1

;¡¡¡¡
===
=
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IV.- CERTEZA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS.
a

Por técnica jurídica procede el estudio de la existencia o inexistencia

del acto impugnado, de conformidad con lo señalado en la

jurisprudencia XVII1.2°.J/10,publicada en la página 68, del tomo 76, abril

de 1994 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Segundo

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, Octava Época cuyo

rubro dispone:

=-

I
ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. TECNICA EN EL
JUICIO DE AMPARO. El artículo 91, frorcción IV, de la Ley de Amparo, establece
que procede revocar la sentencia recurrida y mandar reponeret procedimiento

I '. ~

cuando, entre otros casos, el juez de Distrito o la autoridad que haya conocido
del juicio en primera instancia haya incurrido en alguna omisión que pudiere
influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva,. 'Por otra parte, de
acuerdo con la técnica que rige al juicio de garant!as, en toda sentencia de
amparo, sea directo o indirecto, la qutoridad que cotiazca del mismo, en
primer lugar debe analizar y resolver respecto de la certeza o inexistencia
de los actos reclamados y sófo en el primer caso, lo dleguen o no las partes,
debe estudiar las causas de improcedencia aducidas Q' que en su criterio se
actuafícen, para, por último, de ser procedente el juicJo~ dictar la resolución
de fondo que en derecho corresponda. Lo anterior esiasl, entre otras razones,
ya que de no ser ciertos los actos combatidos,)iresultaría ocioso, por
razones lógicas, ocuparse del estudio de cualquier tmus« de improcedencia
y en el evento de ser fundada 'alguna de éstfts, legalmente resulta
imposible analizar las cuestiones de fondo; en otrdl palabras, el estudio de
alguna causa de improcedencia o del fondo de!#,asunto, implica, en el
primer caso, que los actos reclamados sean ciertksy, en el segundo, que
además de ser ciertos los actos reclamados, el ~Uicio de garantías sea
procedente. A mayor abundamiento, ¡elno estudio 1~la certeza o inexistencia
de los actos reclamados por parte del juez de Distrito, independientemente de
que es contrario a la técnica del jujcto de ampc1~o en los términos antes
apuntados, entre otras cuestiones, trastoca la litis d~1recurso de revisión que
hagan valer las partes y limita fas defensas de éstas, ~orque fa sentencia que se
dicte en dicho recurso, podría carecer de sustento legal, al no poder precisarse
con exactitud, en primer lugar, fa materia del recurso~, en segundo fugar, sobre
qué actos de los reclamados es procedente, en su caso, conceder el amparo, sin
que el tribunal del conocimiento pued6 suplir la om/ifán apuntada por carecer
de facultades para el/o, pues es oblighción del juez de Distrito ocuparse de la
cuestión de que se trata, siguiéndose crn ello el cumplimiento de la obligación
constitucional de otorgar a las partes plenitud de ~efensa en contra de un
acto de autoridad que afecte su esfera jurídica, conit¿puede ser la resolución
definitiva por él dictada. As! pues, si ~Ijuez de Distritó~omitió, previamente al
estudio de la causa de improcedencia que estimó fundada, el análisis de la
certeza o inexistencia de los actos reclamados, se actualiza la hipótesis jurídica
que contempla el artículo 91, fracción IV, de fa Ley de Amparo, procediendo, en
consecuencia, revocar la sentenéia recurrida y mandar reponer el
procedimiento.

',-- .

\
'--
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La autoridad demandada reconoce la existencia del acto combatido al

producir su contestación a la ¡demanda, por lo tanto, se tiene por

acreditada la existencia del ~ismo, pues no existe la constancia que
Iconfirme lo contrario.

, I

V.- ESTUDIO DE LOS ARGUMEfTOS PLA~TEADOS POR LAS PARTES.-

Después de analizar los argumentos~,_expuestos por las partes en el
I ,,'

escrito de demanda y en la contestasíón y, efectuada la valoración de las
I ,"

pruebas ofrecidas por las rnisrrjss (admitidas respectivamente en el
,,'I!

,W
auto admisorio y en el aut~t'~e contestación) otorgando pleno valor

probatorio a las document~;I¡'~sdúblicas que obran en autos en original o
, i

copia certificada, de conJormida:d con lo establecido en la fracción I del

artículo 91 de la Ley del TribunJI de Justicia Administrativa de la Ciudad
" I

de México, este Juzgador se Iadentra al estudio integral de los

conceptos de nulidad expuestos por el actor en su escrito de demanda.
:.,'

En el segundo, concepto de nu1lidad, la parte actora señala que en el
I

documento base de la acción de !nulidad, no se encuentra debidamente

. fundado ni )notivado, ya que ¡en ningún momento se especifican los

artículos que fueron violados y que dieron motivo a los créditos, esto es

que exista ~na adecuación entre los motivos aducidos y las normas' }~

, aplicables, <de conformidad eón lo establecido en el artículo 16

constituciohal, por lo que debe 1eclararse la nulidad de las mismas.

;' I

El representante legal de la atltoridad demandada en atención a los

conceptos de nulidad en tratd, señala que el acto controvertido se
I

encuentra debidamente funda10 y motivado, al ser emitido por el

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, autoridad competente para

ello, por lo que debe reconocerse la legalidad y validez del mismo.
I

I =====---=-
IEfectivamente, tal y como se puede constatar en la BOLETA POR

CONCEPTO DE DERECHOS POR ,ELSUMINISTRO DE AGUA, respecto del
I

-=



- bimestre en el que se determina un crédito fiscal por la cantidad

total de

respecto de la toma de agua que tributa ¡con el número de cuenta

se aprecia que la misma efectivamente CARECEDE LA

DEBIDA FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACiÓN, en la medida que
I .

únicamente se hace referencia a la existencia del adeudo por un
I

importe, respecto del bimestre ya citado, sin embargo, nunca se precisa

el fundamento legal de la determinación respectiva y mucho menos el

procedimiento empleado para arribar a la conclusión de que
r I

efectivamente el actor, adeuda a la ~alcienda Pública de la Ciudad de

México derechos por el suministro de agua potable, quedando en total

estado de indefensión el accionante frente a las decisiones del poder

público.

,,.

Así las cosas, en derecho público, al contrario de lo que pasa en derecho

privado, las formas son garantías automáticas plasmadas por el orden

normativo para asegurar el buen funcibnamienfh de los mecanismos
I

de la Administración Pública, impidiendo las decisiones irreflexivas,

precipitadas e insuficientemente estudiadas, ya que toda la actividad del

Estado, ya sea función administrativa, jurisdiccibnal o legislativa, debe

ajustarse a la ley.

Así, los actos de la Administración Pública Han de ser producidos

conforme a disposiciones previamente emitidas por el legislador y
I

reglamentadas por el Titular de dicha Adnilnistración a través de

disposiciones generales, abstractas e im~ersonales, que en lo material se
I

identifican con las legislativas, es decir, la Administración Pública sólo

puede hacer lo que la ley le permita expresamente.

==
=

=---~_N"""'0~~-~=~

[

En este sentido, la forma del acto adrnirtistrativo.cnorrnalmente requiere
I

que satisfaga ciertos requisitos cuando el acto implique privación oI ,

afectación de un derecho o imposición' de una obligación, por lo que

nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
I

'-..__ _",,"

\..__,

,
p.~,
¡
I

':).'"
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I

posesiones, sino en virtud dj mandamiento escrito de .au~oridad

competente que funde y motive la causa legal del procedlrnlento, y

esto significa que el acto lesivo debe consignar por escrito e.~,motivo que

lo ha provocado y el derecho corl que se procede, segúnse desprende del

contenido del artículo 16 de la c¿nstitución Política de I~s Estados Unidos
I
I

Mexicanos.

I
;,.¡.

· i"'"Sirve de apoyo a lo anterior la jJrisprudefjt'fia VI.2°. j/248, sustentada por
I I

el Segundo Tribunal Colegiado enr: Administrativa del Sexto

Circuito,correspondiente a la octavroca y consultableen laGacetadel

Semanario judicial de la Fed~r "ión, número 64 de abril de mil

novecientos noventa y tres, la cu~ e reproduce enseguida:
~.

~'
}~1
i~ I

FUNDAMENTACIÓN Y Mfj~/VACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De
acuerdo con el artículo t16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar
suficientemente fundad~y rhotivado, entendiéndose por lo primero que ha de
expresarse con precisi~?fel precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que
también deben señalgrse con precisión, las circunstancias especiales, razones".!.

particulares o causasSnmediatas que se hayan tenido en consideración para la
emisión del acto, siendo nlcesario además, que exista adecuación entre los
motivos aducidos y 70S normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se
configure la hipóte~is normattva. Esto es, que cuando el precepto en comento
previene que nad~~puede se~ molestado en su persona, propiedades o derechos
sino en virtud dé mandamiento escrito de autoridad competente que funde y~
motive la causa l:égaldel procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades

» I
que apeguen suf actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de
ella que sirvan{de apoyo a/lmandamiento relativo. En materia administrativa,
específicamente; para poder considerar un acto autoritario como correctamente
fundado, es neiesario que e1 él se citen: 0).- Los cuerpos legales y preceptos que
se estén aplicq!}do al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se
encuadra la dfnducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán
señalados co&'toda exactitub, precisándose los incisos, subincisos, fracciones,y
preceptos aplicables, y b).-! Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan
competencia º facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del
gobernado. I

En términos categóricos, la Supr~ma Corte de Justicia de la Nación ha

expuesto que la motivación exigida por el artículo 16 constitucional.

consiste en el razonamiento contenido en el texto mismo del acto

autoritario o de molestia, razon~miento según el cual, quien lo emitió

llegó a la conclusión de que ~I acto concreto al cual se dirige se

ajusta exactamente a las pre~enciones de determinados preceptos

---
-=-=



legaler o reglamentarios. Es decir, motivar un acto es externar las

consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que se formuló la

autoridad para establecer la adecuación, del caso concreto a ra hipótesis

legal, por lo que no es bastante que las decisiones administrativas
I :

contengan los preceptos legales e~ que se apoye~, sino que
o"realmente exista motivo para dictarlos y que se advier(~ un precepto

de ley que los funde. i~
ii
l.,

I ~

A~í las cosas, la autoridad demandada pasa por el alto!el contenido del
~¡f·-

artículo 101, fracción 11I del Código Fiscal de la Ciudad ;~ieMéxico, que a la
~,

letra expresa:

Artículo 101.- Los actos administrativ,os que debel·úr notificados deberán
contener por lo menos los siguientes requisitos: 0l:
( ) 'jI;
.,. <:..~

ll'
/11. Estar debidamente fundado y motivado y ex¡:J.tesarla resolución, causa,
objeto o propósito de que se trate. í o

~
I .~o

¡ a
En el caso específico, se reitera, que el acto a dfbate incumple con los

(
referidos requisitos, habida cuenta que la autridad no expone de

Imanera precisa y concreta las razones y mothi>s tomados en cuenta

al momento de expedirlo, siendo que se limit", a expresar de manera
I .~_-.~

ambigua lo siguiente: i
t
.A\ ..~:,.,.

"Conforme a lo dispuesto en el Art.' 181 bis tI Código Fiscal del Distrito
Federal vigente para 2020"

.;~.

Manifestación que resulta imprecisa, ya ~ue si bie~~escierto se señala el

precepto legal en el que se sustenta I~ determi~~ción de la autoridad,

tambiéh lo es que no existe certeza de ~uál fue elrtmotivo por el cual la
~J.

I Y
autoridad fiscal calculó el monto de la contrlbüclén de mérito con

base en el precepto citado, el accionante se encuentra impedido para

combatir ese hecho, con lo cual evidentemente- se le impide una
I o

adecuada defensa y queda en estado de incertidumbre por desconocer

si el procedimiento que dicho artículo eri procedente o no.

0,---



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

l.I'J.' ,-'.'
v;>, '.~,'
.)f~,~i;' .
:;":"""" "; ,

~~" .•. '.' ':'¡.::O.
(' ',' :,,"~

.~

-13-

Aunado a lo anterior, de la strnple.fectura que se efectúa a la boleta
I '!)

combatida tampoco se advierte;tél método utilizado para calcular elu
monto determinado de los de :··chospor el suministro de agua, por lo

I
que no existe certeza de qUJ,'realmente se haya establecido con base

I I bl I ' I lt dial seen el procedimiento q~~( esta ece e arttcu o CI a o, e cu

transcribe para mayor re~/~encial:

~If I
'~~'

15.- Para el correcto cobro de los derechos por el suministro de
agua, será o igatorio para todos los usuarios de las tomas generales y
ramificacion, .., contar con lel medidor de consumo respectivo, excepto para
aquellos usJ¡~rios localizadok en una zona con dictamen técnico emitido por el
Sistema df1#JAguasque reciban el suministro de agua irregular, cuya colorüa
aparezca" la lista anual pu1blicadaen la Gaceta Oficialde la Ciudad de México.i"2 I;ií I
ElSisteri'¡¡~!deAguas realizará visitas para la instalación de medidor y armado de
cuadro' tomas generales ~ ramificaciones que aún no cuentan con dicho
dispOSI!VOinstalado, a fin d~ determinar la factibilidad de su instalación; en los
casosF que sea factible, selotorgará a los usuarios el subsidio a que se refiere
el últitmopárrafo del Apartado A del artículo 787 de este Código, dicho cargose
inclufá en la boleta de, cobro durante los siguientes 18 bimestres
post.~rioresa la instalacióh del medidor, o bien, el usuario podrá efectuar el
pagz,Jen una sola eXhibiCión.j

. I

En./alqUier caso, el Gobierno de la Ciudad de Méxicoconserva la propiedad de
los' :paratos medidores. 1/ i

En efecto, ,n la boleta a de~ate no se precisa el procedimiento

utilizado para el cálculo de Ids derechos a pagar, por lo que no es

dable adVe~tir si se realizó tornando como base el consumo promedio de

los últimos ~"¬ iSbimestres medidbs del mismo uso, motivo por el cual se

genera inlrtidumbre y se Ideja en estado de indefensión al
. ,
:' I

demandan 'e, pues se desconoce cómo es que la autoridad concluyó que

el monto toll a pagar en cada p!eriodo determinado es el que realmente

debe CUbrir~'J,.e.:;por la prestación dielservicio, lo cual resulta arbitrario.
.. . I
~ . I

Esto es así,~a que si el acto imp~gnadO se sustentó en el artículo 181 bis
: I

del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en dos mil veintiuno,
I

respectivamente, sin embargo dicho numeral remite a diverso artículo
I

----
-

como lo es el el último párrafo del Apartado A del artículo 181, sin que se
I I

especifique en cuál de las hlpétests encuadra para realizar el cálculo

I



del consumo por lo que no se advierte que se haya realizado algún

procedimiento, como lo sería el cálculo que haga la autoridad se hará

tomando como base el consumo promedio de los últimos seis bimestres

medidos del mismo uso que el actual anteriores al que se factura, sin que

exceda de los últimos cinco ejercicios fiscales, quedando fuera de la
_.

estadística, el bimestre con la facturación más alta.pcr lo que no existe
I

adecuación entre lo determinado y el t;undameJi'to señalado.,

~.

Por lo anterior, se actualiza lo dispuesto en la s~fuiente jurisprudencia:

"Época: Tercera
)/'
;~.,!
¡~

CONSUMO DE AGUA. CARECE DE :tA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y
I l'J

MOTIVACIÓN, SI LAS AUTORIDADES FISCALES NO PRECISAN EL
I , ....

PROCEDIMIENTO QUE UTILIZARON PAR.A DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE
EL.- Si bien es cierto que las a4tqridades fiscales podrán determinar
presuntivamente el consumo de agua}'cuando se actualiza alguna de las
hipótesis contenidas en el artículo z~ (actualmente arto 103) del Código
Financiero del Distrito Federal; tamb!.én lo es, que para efectos de la
determinación anterior, el consumo:f-:de agua será calculado utilizando
indistintamente cualquiera de los proc~~fmientos previstos en las tres fracciones
del artículo 77 (actualmente arto 104), '~el mismo ordenamiento legal, en cuyo
caso no resulta suficiente esgrimir en fo/ftna general que el consumo de agua fue
calculado de acuerdo a lo dispuesto en ~'Múltimo de los preceptos mencionados,
sino que las autoridades deberán pre¿¡~ar cuál fracción se aplicó para calcular

;\.-'

dicho consumo, así como señalar circuf~tanciadamente el procedimiento que se
utilizó, ya que de otro modo se deja el!estado de indefensión a los interesados
al no poder encausar adecuadaménte sus defensas en contra de la
determinación presuntiva que da origert~a la liquidación de los derechos por el
suministro de agua, en contravención 'ltJ los requisitos de fundamentación y
motivación que establece el artículo 91;"/racción III (actualmente arto 123) del
Código Financiero del Distrito Federal." I ;.:

I

Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: 5.5./). 42

Luego entonces, al no definirse el procedimi;~nto realizado para el cálculo
¡'

correspondiente, se determina que el acto fwpugnado NO se encuentra

debidamente fundado y motivado y por ,nde~}~eviene de ilegal.

I " "~.
~1~

I • "~;

Así las cosas, se reitera, la falta de fu~dameWltación y motivación por
..

parte del funcionario emisor de la boleta: de derecho por el suministro de
I "C~

agua del bimestre en el que sr determ~nacrédito fiscal por la

cantidad total de

'''____''

\._-_.

~.. ' .
, ./ '0.,\

-'.\

.: r.~~
(.

.,1

'--o .
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~

, respecto de la toma de a?ua que tributa con el número de cuenta

, con rel~ción al inmueble ubicado en /

";lo que da I~gar a declar~\~;:fanulidad de la misma,
I .. ¡¡t'

ya que es claro que con ello se violenta 1~¡.J¡~puestopor el artículo 101,
i . Jf~:

fracción III del Código Fiscal de ;Ia Ciugj~ de México, en relación con el

numeral 16 de la Constitución FJderéll~~ues son actos de autoridad que
I ','~:'V'

no cumplen con los requisitosl~.~.i~blecidos en dicho numeral, siendo
l', .• ,~.:

por lo tanto procedente .,~!~c1arar su nulidad por carecer de

fundamentación y motivaCiÓIJ:r~¿rviolar en perjuicio de la demandante lo.1'\",.
,f~'

contemplado por los num,éles fuprainvocados.

Ít~', ¡l,

En atención a lo antes¡ji) entado,' esta juzgadora con apoyo en lo previsto
~"

por el artículo 102 fri~~ión I y IIjde la Ley de Justicia Administrativa de la.,- .
_", I

Ciudad de México, estima procedente declarar la NULIDAD de la BOLETA
.;~~ ¡
,~.:

DE PAGO DE DER.~CHOSPOR EL SUMINISTRO DE AGUA respecto del
,J,' ,

bimestre , ~h el que se determina un crédito fiscal por la cantidad
.~-

total de

respecto de la to;(fha de agua qué tributa con el número de cuenta
I

con relación al inmueble ubicado en

por actuali~arse los supuestos de las fracciones 11y
,

III del artículo lOO de la Ley en cita; por lo tanto, QUEDA OBLIGADA LA
:.';:.

AUTORIDAD DfMANDADA a re¡stituir al actor en el pleno goce de sus

derechos inde~idamente afecta~os, es decir, dejar sin efectos el acto

declarado nuld'l{ absteniéndose de realizar acciones tendientes a

ejecutarlo. Qu~~an a salvo las facultades de la autoridad fiscal. I
I

I
I

competente.

Toda vez que con lo resuelto en == sentencia, se satisface la pretensión
I

del impetrante, resulta innec~sario el estudio del resto de los

conceptos de nulidad ptanteaoos dentro del escrito inicial de demanda;

-==
-=-
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siendo aplicable al caso la Jurisprudencia S.S.lJ. 13, correspondiente a la

Tercera Época, emitida por la Sala Superior de este Tribunal, publicada en
i

la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha dos de diciembre del año

mjl novecientos noventa y nueve, misma que a continuación. se

reproduce:

I
CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS CONCEPTOS DE
NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANÁLISIS DE TODOS LOS DEMÁS.-'En los casos
en que el actor haga valer varias cousales de nulidad en la demanda, y al
estudiarlas, la Sala del conocimiento considere que una es fundada y suficiente
para declarar la nulidad de la resolución o acto impugnado, y pe/ro satisfacer la
pretensión del demandante, no está obligada a analizar en elluicio las demás
causales.

A fin que esté en posibilidad de dar cu~plimiento al presente fallo, con
I -:

fundamento en lo dispuesto por el artículo 98, fracción IV, de Ley de
I ',-'

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se le concede a la

autoridad responsable un plazo de DIEZIDrAS HÁBILES¡,que empezará a
;

correr a partir del día siguiente a aquél 'en que quede. firme el presente

fallo.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 10 y 3 de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México y 10, 37, 38, 39, 70, 85, 91 fracción 1, 92, 93, 94, 96:,97, 98, 102, 141,

142,143,144,145,146,147,148,149 Yde la Ley de justlcla Administrativa

de la Ciudad de México, es de resolverse v se:

'..___ .

R E S U E L V E:

I

PRIMERO.- Esta Ponencia Dieciséis 1e la Primera' Sala Ordinaria
I

Especializada en Materia de Responsebilidades Administrativas y Derecho
I

a la Buena Administración de este "tribunal es COMPETENTE para
I

conocer del presente asunto, en té&minos de lo expuesto en el
I
IConsiderando Primero de este fallo.
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SEGUNDO.- NO SESOBRESEE e'lpresente juicio, atento a lo expuesto en

el Considerando 11de esta resolu¡ ión.

I
TERCERO.- SE DECLARA LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO, én

I
términos del Considerando Quirito de esta resolución y para los efectos

I '
indicados en la parte final del mísmo Considerando.

I
CUARTO.- Se hace saber a les partes que de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 151 dJ.la Ley de Justicia Administrativa de la
J"

Ciudad de México, en contra d~ la presente sentencia NO PROCEDE el

recurso de apelación, previsto enlel artículo 116 de la citada ley.
. I
" I

I

QUINTO.- A efecto de "garantizar debidamente el Derecho Humano de
'~"

acceso a la justicia, eJi caso de duda, las partes pueden acudir ante ti
Magistrado Ponente,' para que lés explique el contenido y alcances de la

presente sentencia;'
',':

I• I
SEXTO.- Se les ~~acesaber a las partes el derecho que les asiste para

recoger los d<?iumentos perso~ales que obren en el expediente en un
'tr I

plazo no ma~~+'de seis meses i contados a partir de que se ordene el
,:i..··

archivo defini,~h/odel asunto, apercíbldos que de no hacerlo en el tiempo

señalado, se}le tendrá por renunciado a ello y podrán ser sujetos al
~ I

proceso deJ depuración, de I conformidad con los Lineamientos
e-

'.~ I
publicados e.r la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dieciocho de

agosto de do~ mil diecisiete .
:t
¡_

SÉPTIMO.- NPTIFíQUESE PERSbNALMENTE A LAS PARTES, Y en su

oportunidad a1rchíveseel presen~e como asunto concluido.- Así lo resolvió
~ I

y firmó el LICENCIADO ERWIN F¡LORESWILSON, Magistrado Instructor

de la Ponencia Dieciséis de la Primera Sala Ordinaria Especializada en

Materia de Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena

---
-
=-=



Administración del Tribunal de JU~' trativa de la Ciudad de

MéXiCb, ante la presencia de I , ..ecretaria de ~cuerdos Maestra Nidia
I ,

o ERI FLORESWILSON

jlrnénez Me

I

EFW/~JM/eagb
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